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El Negociado del Censo de los EE.UU. está llevando a cabo una encuesta muy importante
conocida como la Encuesta sobre la Comunidad de Puerto Rico (PRCS, por sus siglas en
inglés). La PRCS recopila información sobre varios temas, tales como educación, condición 
de la salud y empleos. Tanto el gobierno federal, el de Puerto Rico y los gobiernos
municipales, como las entidades comerciales y organizaciones privadas sin fines de lucro
utilizan información sobre esta encuesta para satisfacer las necesidades de las comunidades
en Puerto Rico.

Los gobiernos locales utilizan estos datos para preparar sus presupuestos, evaluar programas
y planificar proyectos de desarrollo comunitario, tales como para las personas de edad
avanzada, programas para niños y niñas escuchas, bibliotecas y hospitales. Otras
organizaciones usan esta información para proveer servicios a la comunidad y para planificar 
o establecer nuevas instalaciones, nuevos edificios y programas.

Un Representante de Campo del Negociado del Censo le hará las preguntas de la encuesta 
o le pedirá que usted mismo complete el cuestionario de la encuesta. Si completa el
cuestionario usted mismo, colóquelo en el sobre que el Representante de Campo le entregó. El
Representante de Campo hará los arreglos para regresar y recogerlo a una hora conveniente.

El Negociado del Censo escogió esta instalación — no a usted personalmente — como parte
de una muestra escogida al azar. La ley requiere que usted participe en esta encuesta. La ley
de los Estados Unidos requiere que el Negociado del Censo mantenga sus respuestas
confidenciales. Sus respuestas se utilizarán sólo para propósitos estadísticos. El folleto que se
incluye provee respuestas a las preguntas hechas con más frecuencia sobre la PRCS.

Si usted tiene acceso a la Internet y desea aprender más sobre la PRCS, por favor, vaya a la
página del Negociado del Censo en:

http://www.census.gov/acs/www/index.html

Gracias de antemano por su ayuda.

Atentamente,

Charles Louis Kincannon
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